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Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respecüva" competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas p~ra .I~ correcta aplicación
y desenyolvimiento de la presente autonzaclOn.

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ..".
Madrid, 8 de febrero de 1985.-Por delegaclOn, el DIrector

general de Exportación, Apolonio Ruiz Lige~o.

Ilmo. Sr. Director gene~l de Exportación.

3738 ORDEN de 13 de febrero de 1985 por ta- que se
autoriza a la. firma «Hilaturas Alab, Sociedad Anóni·
ma», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importaciÓft de fibras textiles sintéticas
y artificiales y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el epediente
promovido por la Empresa «Hilaturas Mab, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles' sintéticas y artificiales y la
exportación de hilados, . •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Hilaturas Mab, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, call!'. CasPe. 33, y NIF A-08085458.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

l. Fibras textiles sintéticas discontinuas, de poliéster de 1,7
dtex, de 38 milímetros de longitud de corte, semimate, blanco,
posición estadística -56.01.13.

. 2. Fibras textiles sintéttcas discontinuas acrílicas de 1,7, 2,2,
3,3 Y6,7 dtex, de 38 y 60 milímetros de longitud de corte, blanco,
brillante, posición estadística 56.01.15.

3. Fibra textil artificial de fibra na viscosa de 1,7 dtex, 38
milimetros de longitud de corte, brillante en crudo, posición
estadística 56.01.21.1, y tintada, posición estadistica 56.-01.21.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Hilados de fibra textil sintética discontinua tintado o crudo,
50 por 100 poli~ster., 50 por 100 algodón, posición estadistica
56.05.13.

Il. Hilados de fibra textil sintética discontinua tintado o
crudo, de 50 por J00 acrílica, 50 por 100 algodón, posición
estadística 56.05.34.

111. Hilado de fibra textil acrilica 100 por 100:

111.1 Crudo, posición· estadística 56.05.23.
HI.2 Tintado, posición estadística 56.05.28.

IV. Hilado de fibra textil poliéster 100 por 100:

IV.I Crudo, posición estadística 56.05,05.
IV.2 Tintado, posición estadistica 56.05.09.

V. Hilado de fibra textil, poliéster 50 por 100, fibrana viscosa
50 por 100.

V.I Crudo. posición estadística 56.05.99.1. .
V.l Tintado, posicióJi estadística 56.05:99.2.
Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
a) Por cada 100' kilogramos de las fibras de importación

realmente contenidas en los hilados de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o'se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de fibras
de las mismas naturaleza y características.

b) Como porcentaje de pérdidas: El 3 por 100 en concepto de
mermas y el 4 por 100 como subproductos, adeudables por las
posiciones estadísticas 56.03.13 (si provienen de la mercanCÍa 1),
56.03.IY(si provienen de la mercancía 2) y 56.03.21 (si provienen
de la merc.ancía 3).

El interesado queda obligado' a declarar en la documentación
.aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados.' colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteríticas Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente. con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de qu~ la Aduana. habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime conveniente realizar, pueda
autorizar fa correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso. del sistema de- reposición con
franquicia arancelaria, 'el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL. de importación (salvo Que acompafierr a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables ~ las mercancías de importación. QU~ se,rán
precisamente los que la Aduana tendrá· en cuenta para la lIQUida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficia~ del
Estado» debrendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los paísés de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes 'del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo; en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-[I plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobiérno de 20 de noviembre de 1975 y. en
el punto 6.o de la Orde'n del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
-laria en el sistema de reposición, a que tiene derecho las exportacio
nes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más
limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Oclavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la corre..spondiente declaración o lice.ncia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En' todo caso, deberán indil.arse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el ,istema elegido, mencio-_
nando la disposición p..9r la que se le otorgó el mismo.

. Noveno.-Las mercancías importadas en régimen tráfico de
perfeccionamiento· activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.;.,.En el sistema de reposición_con.franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportac~ón y en la -restante
documentación aduanera de despacho la referencia .de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de .esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

\Jndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de las
siguiel1tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Bole\in Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia' del Gobierno de 20 de noviembre de

'1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Oi'rfCción General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Que se autoriza por la presente Orden ministerial se
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considera-continuación dtl que tenía la firma ~(Hilaturas Mab.
Sociedad Anónima», según -Orden ministerial de 12 de mayo de
1984 (<<Boletio Oficial del Estado» de 20 de junio), a efectos de la
meTIcion que en las licencia"s de exportación y correspondeiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de
la solicitud de su prórroga.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 198'5.-P. D., el DirectQT general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

lO

a) La declaración de situaciones de Servicios especiales y de
servicios en las Comunidades Autónomas.

b) La autorización de asistencia a cursos de selección. forma·
ción y peñeccionamiento. . '.

e) , Todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria
del personal que no figuren atribuidos a otros órganos en. esta
Resolución.

3; Respecto de los funcionarios destinados en Servicios centra
les de la Administración Central:

a) La concesión de permisos y licenqas. salvo las previstas en
~ apartado segundo. . .

b) La concesión de excedencias'voluntarias cuando no sea por
interés panicular.

Segundo.-Delegar en el Subdirector general de PefSQnal Funcio
nario, respecto de los funcionarios pertenecientes a Cuerpos de la
Administración del Estado.

l. Destinadps en Servicios centrales del Departamento:
's) La posesión y cese en los puestos d~ lrabajo a que sean

destInados.
b) La concesión de licencias por enfermedad yalumbramien·

to, y de permisos por asunlOS propios. cuando. en este último caso,
se resuelva de conformidad con el servicio correspondiente.

e) La declaración de las jubilaciones forzosas y por incapaci·
dad fisica.

d) El reconocimiento de trienios.

2. Destinados en Organismos autónomos:
a) La declaración de las· jubilaciones forzosas y por incapaci·

dad fisica.
b) El reconocimiento de trienios.
Tercero.-l. Delegar en los Presidentes de las Juntas de Puer

t.os y Delegados del Gobierno -en las Confederaciones Hidrográfi·
cas:

A) Respecto de los funcionarios del Estado destinados eTi los
mismos:

a) La pOsesión y cese en los puestos de trabajo a que sean
destinados. ..

b) La concesión de licencias "por enfermedad y-alumbramien
to. y de permisos por asuntos propios, cuando, en este último caso,
se resuelva de conformidad con el servicio correspondiente.

B) Respecto de los funcionarios pertenecientes a Escalas de
Organismos 'autónomos, además de las anteriores: .

a) La declaración de las jubilaciones forzosas y por incapaci
dad fisica.

b) El reconocimiento de tricnios.

2. Delegar en los PreSidentes o Directores de los restantes
Orgamsmos autónomos y demás Entidades dependIentes del De
partamento Iguales competencias a las expresadas en este apartado-.
sIempre que se trate de funclO!1anos destmados en SerVICIOS
centrales de los respectivos orgaOlsmos. .

Cuano.-Delegar en los Directores provinciales y Jefes. ~e los
Servicios regionales. dentro de los créditos que les sean habliltados
para estas atenciones. la designación de las comisiones de servicio,
con derecho a indemnización, que se precisen para el proyecto,
ejecución ~ conservación de las obras públicas de su competencia.

Quinto.-Las funciones relativas al régimen interno de los
servicios generales del Ministerio a que se refiere el articulo 15.4 de
la Ley de Régimen Juridíco de la Adrn!nistr~c~ón del Estado
quedan delegadas en el Director gcneral.de SerVICIOS.

Sexto.-Se deroga la Resolución de la Subsecretaría de Obras
Públicas y Urbanismo de 6 de junio de 1979 ((Bolct,ín O.fiClal del
EstadO» del día 23) Ycuantas disposiciones de igu~~ o mfeflor Tango
se opongan a lo previsto en 1,\ presente ResoluclOn: .

Septimo.-La presente Resolución entrará en vigor 'el dla si·
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,>.

Lo que comunico a V. I.
Madrid 7 de febrero de 1985.-EI Subsecretario, Baltasar Ayrne

rich Coro~inas.

Primero.-Delegar en el Director general de Servicios las siguien.
tes facullades:

1. Respe-~to de los funcionarios de Cuerpos. Escalas y Plazas
adscritos al Departamento:

. La concesión de excedencias voluntarias por interes particular
y de jubilaciones voluntarias.

2. Respecto de los funcionarios destinados en el Departamen-
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUClON de 7 de kbrero de 1985. de la Subse
cretaria, sobre delégación de facultades. '". _

limo. Sr.: El Real.Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
determina las competencias en materia de personal, fn desarrollo
de la Ley '30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

La conveniencia de asumir de forma gradual las atribuciones
que corresponden a esta Subsecretaría en virtud del citado R~al

Decreto, singularmente en lo que se refiere al personal d.e O~g!1~~s

mos autónomos, que, en razón de lo previsto ~n su dlSpol~lclOn

adicional segunda se extienden incluso a la'totalIdad del desunado
en las J untas de P~enos y en las Confederaciones Hidrográfica~ por
su dependencia directa de" la Administración C~ntral,.a~~nseJa la
delegación de alguna de estas ~acultades. ElI<;" .s~n perJUICIO de. ~u
revisión en un momento postenor y de la poslblhdad de avocaClOn
en los supuestos concretos .en que se estime necesario. .

Por otra parte atribuida al Subsecretario la facultad de autorizar
las comisiones de' servicio con derecho a indemnizacion por el Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio, se hace necesa~ia la d~legación de
dicha competencia para facilitar el mejor funCionamIento de los
servicios. -

En su vinud de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22.4 de la LeY'.de Ré&imen Jurídico de la Adminis~~clón del
Estado, y pr.evia aUlOrizac.ión ~e1 excelentisimoseñor MInIstro. esta
Subsccretana ha resuelto.

1 dólar USA , ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés . 1 • • • • • . • ••••••

l libra esterlina .
l libra irlandesa .
l franco suizo ' .

100 francos belgas , ' .. , ..
l marco alemán . . . . . . . .. . .

100 liras italianas .
l florín holandés . .
1 corona sueca ~ " .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .., .

100 chelines austriacos .
100 escudos ponugueses .
100 yen's japoneses .

1 dólar australiano .
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